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Asunción, I I de septiembre de 2025

N.P. No2726/2025

Señor
Rolando de Barros Barreto Acha, Ministro.
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES). -
Presente:

Me dirijo a Vuestra Excelencia, en el marco del Expediente Administrativo No
331012018, caratulado o'Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábitat ", a fin de solicitar el
criterio técnico, así como las recomendaciones, restricciones y el Plan de Uso y Manejo del
Monumento Natural Acahay, específicamente a través de Ia Dirección General de Protección
y Conservación de la Biodiv dad del proyecto de

construcción de viviendas.
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DIRECCIÓru OE GAMPOS COMUNALES Y UNIDAD AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE PROMOCION AMBIENTAL

PROVIDENCIA D.P.A. NO 2Ol2.025

FECHA z 22 de agosto de 2.025.
EXPEDIENTE No: 3.310 12.021.-

RECTJRRENTE: SECRETAzuA NACIONAL DE LA VIVIENDA Y EL HABITAT.
PROCEDENCIA: AST]NCIÓN . CENTRAL.

A Ia DIRECCI N DE CAMPOS COMUNALES Y UNIDAD AMBIENTAL: visto a
la providencia obrante a fs. 202 emitido por el Asesor Jurídico, Abg. Cesar Villalba, solicita
remitir oficio al MADES, a fs. 203 obra nota elaborado por la Dirección solicitando Criterio
Técnico Al MADES, cuyos anexos se encuentran a fs. 204 al 206. A fs.2l0 obra el Expediente
No 602612021 - Código de Verificación: DQTSYY ingresado ante al MADES. Debido al
tiempo transcurrido y la necesidad de contar con el informe solicitado con el Criterio Técnico por
parte de la Dirección Generql de Protección y Conservación de la Biodiversidad se plantea lo
siguiente;

Reiterar la so

del Ministerio

El pedido anterior fue originado debido al informe resultante de la Gerencia SIRT -
Proyecto SIRT, adjunto al Expediente N" 3310/2018 - Caratulado: Secretaria Nacional de la
Vivienda y el Hábitat,lapretensión para la construcción de viviendas subsidiadas por el Estado se

halla en la Colonia Virgen de Fátimao Distrito Acahay, Departamento Paraguarí, que se

encuentra dentro del área de influencia del MONUMENTO NATURAL ACAHAY. Por ello se

sugiere cursar nota al Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, a modo de que el INDERT
cuente con las consideraciones ambientales correspondientes antes de proseguir con los trámites

administrativos que incurron a violación de lo estipulado en las leyes ambientales vigentes, asi

mismo las consideraciones o tener en cuenta y la factibilidad de ubicación de las viviendas en el

lugar sin que estas afecten al MONUMNTO ¡{ATURAL ACAHAY.

EnelcontenidodelanotaaSerelaboradayremitidaseproponesolicitar:@o
iunto con las recomendaciones, restricciones y plan de uso f maneio a la Dirección General

de Protección y Conservaeüt ie lq Biodiversidad - Ministerio deI Ambiente v Desaruollo

Sostenible, con el fin de analizar la viabilidad del proyecto de construcción de viviendas. Dicho

trámite se encuentra pendiente a los resultados.

En atención a los tramites se deberá remitir vía Gerencia de Desarrollo Rural a

Secretaria General, para su elaboración y remisión.

I

Se deberá anexar copias del informe técnico obrante afs.204 aL205 y del plano obrante a fs. 206.
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:

DISTRITO

DEPARTAMENTO

FINCA N"

PADRON N"

EXPEDIENTE

FECHA DE ELABORACION DE INFORME

Virgen de Fátima

Acahay

Paraguarí

889 de San Roque González

1531

3310/2018

2Úl1sl2O2L

2. ANÁu$s Da tfrurc pern¡uoÑnt

Según plan¡lla de referencia SIRT/INDERIT, a la colonia Virgen de Fátima le

SUPERFICIE DEL

iái,áÜi,lirüraar. O,. corresponde la Finca N" 889, Padrón N' 1531 del dilrito de San Roque González (hoy

ntULO PATRIMONIAL teográficamente en el distrito de Acahay), departamento de Paraguarí. Esta colon¡a

tue habilitada según Resolución Pres¡dencial N" 96V64, y tue adquirida de Nicolasa

Duarte Vda. De Figueredo. Según tÍtulo patrimonial el inmueble t¡ene una superficie

poligonal (graficada en plano adjunto) de 2067 tlas 30m m2y una superñcie lfqu¡da dé

2370 Has ¡O36 m'z. Al momento de realizar este ¡nforme no se tuvo a la üsta la

mencionada Resolución de habilitación.

LINDEROS RESPECrO AL No se pudo dig¡tal¡zar la ocupación de la mlonia debido a que no se logró acceder al

TITULO PATRIMONIAL Y

i[iñ,^;ü;;'i' ' plano de loteámiento de la misma, por lo tanto no se puede determinar con exactitud

si la ocupación se encuentra fuera o dentro de los límites patr¡moniales. No se

encuentran superpos¡c¡ones con otros inmuebles de acuerdo al parcélario del SNc (a

la fecha).

1. Con respecto, a la local¡zac¡ón de las coordénadas proüstas en el expediente

en foja 149 (PlANiL¡.A F¡NALI de los 14 poBtulañtes merc¡oñados, 12 de ellos

OTRAS OBSERVACIONES se encuelaÉn dentro de 106 lím¡tcs paúimon¡aleÉ (ubicación aproximada

del patrimonial según base dé datos de lá lnst¡tución). Se ub¡can fuera de

d¡áos lím¡tés las coordénádas coriEspondientes a la postulant€ Juena

FiguerEdo vda. De A- y t¡d¡a Aquino Vda De Cáballerc. D¡c{¡as coordenadas

se ubican aprEr¡madamente a a, km dél área de influenc¡a del título

pátfimon¡al, por lo que se presume que hubo.un error en la transcr¡pc¡ón de

las m¡snas al momento de ser prorr¡stas y no se desErta que se puedan

encortrarse dertro del perímetfo patrimon¡al.

2. ES IMPORTAÍ\¡IE resaltar que el á¡ea de análisis forma parte del declarado

"Monumento tratural Mac¡zo Acahay¿ seg¡Ín Decr€to Presidencial N" 13.682
I
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del año t:9Y2 "Po? el cual se declara Monumento Natural el área

comprendida por el Cerro Acahay, bajo la denominación de Monumento

Natural Macizo Acahay''; por lo cual el área se encuentra der¡tro de lo regido

en la Resolución N" 2OO/O1del MADES "PoT la cual se asignan y reglamentan

las categorías de manejo; la zonificación y los usos y actividades" en sus

Artículos tíy 17.

Tras consultar el Padrón N" 496 en el sitio web del SNC, se encontró que está

empadronado a nombre del lndert; además registra una superficie de 2155 Ha 0954

m2 por lo que se entiende que et Padrón posee desprendimientos de acuerdo a esta

base de datos.

No se tiene e«hibición de la Finca N' 889 por parte de la Dirección General de los

Registros Públicos a la fecha de elab-oración de este informe, por lo que puede sufrir

modificaciones.

.^. E¡.ABORADO POR lng. Alan Lopez - Departamento Patrimonial
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